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EL SALTO AGRICOLA E INDUSTRIAL S.A. 

Escritura de Constitución: 29 de junio de 1983 
Notario 11 Quito, Dr, Rodrigo Salgado Valdez 

Inscripción:Registro Mercantil No. 838, tomo 114 
del 17 de agosto de 1983 

Escritura Aumento Capital: 7 de junio de 2001 
Notario 14 Quito, Dr. Alfonso Freire 

Inscripción: Registro Mercantil No. 4578, tomo 132 
del 9 de noviembre de 2001 

Quito, 30 de marzo de 2016 

Señor Mayor 

Manuel Antonio Malo Monsalve 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me es grato comunicarle que la Junta General de Accionistas de El 

Salto Agrícola e Industrial S.A., reunida el día de hoy, ha tenido el acierto de nombrarle 
PRESIDENTE de la Empresa, por el período de dos años. En caso de ausencia O 
impedimento del Gerente, le corresponderá a usted reemplazarlo y por lo tanto ejercer la 

representación legal de la Compañía. 
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ACTA DE ACEPTACION: Acepto el Nombramiento de PRISSIDENTE de El Salto 

Agrícola e Industrial S.A. Quito, 30 de marzo de 2016. 

  

Manuel Antonio Malo Monsalve 

C.C. 170021561-7



  

  

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 19000 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/05/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6680 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EL SALTO AGRÍCOLA E INDUSTRIAL S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MALO MONSAIVE MANUEL ANTONIO 

IDENTIFICACIÓN 1700215617 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO (Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM $$ 838 DEL 17/08/1983.- NOT. 11 DEL 29/06/1983 AUMENTO DE CAPITAL RM +4 4578 

DEL 09/11/2001.- NOT. 14 DEL 07/06/2001 INC 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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CC FECHADH EM SIÓN: QUITO, A 5 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2016 
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